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NUM. 8654
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, al en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionad j s  periódicos. (,R. O. de 6 Abril de lá39).

PARTE OFICIAL ,
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ül Bey Don Alfonso XIII (que 

' Dios guardo), S, M. la Reina Doña Vic- 
tor.a Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias ó Infames y demás personas 
de :a Augusta Real Familia, continúan 
b 'd  novedad en su importante salud,

(Gacetas 28 y 29 de Junio)

Núm, 1557

Grobierno Civil
Obras públicas.—Puertos

C0N0E8IUNES,—Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil D, Fernando 
'fruyóla Villalonga una instancia y pro- 
yecio solicitando permiso para cons
truir una torre y varias casetas para 
baños y legalizar unas escalinatas ya 
construidas en la zona marítima de 
la Babia de Palma en el punto llama
do «Baños de B llver», de conformidad 
con lo que dispone el art.0 76 del Regla
mento de 11 de Julio ae 1^12, se abre 
información pública durantetreintadias 
Contados a partir de la fecha de la in- 
aerción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Coi potaciones, entidades y particu
lares que se consideren interesados pue
dan exponer, por escrito dirigido a este 
Gobierno Oivil, cuanto estimen perti
nente en contra del proyecto de que se 
trata, el cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles de Ofi
cina, en las Obras Públicas (calle del 
Temple, 5 piso I o.)
• Palma 26 de Junio de 1922,

ti Goboruxdor, 
Javier iVlillán

¡Ji. UíiAÜETA \
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Visto el informe de ese 

Centro directivo,, las indicaciones he 
chas por la Delegación Regia de Cata 
lufia, las scnc.iudes de los fabricantes 
de llantas y neumáticos para carruajes, 
automóviles y bicicletas y 1» Real orden 
de 20 da Jumo 1910, que reglamenta la 
entrada y salida de carruajes, automó
viles que cruzan tas fronteras;

Resultando que informes y solicitudes 
coinciden en cuanto a la conveniencia 
de imponer un signo de adeudo a las 
cámaras de aire y bandajes de proce
dencia exíranjera; y

Resultando que la Real orden ya ci* 
tada, en su articulo 11, párrafos a), b), 
c) y d) admite la posibilidad de que los 

dueños ,de automóviles ^ue entran y sa
len temporalmente de España hayan 
de adeudar los neumáticos y cubiertas 
que lleven de repuesto:

Considerando que es innegable que 
tanto el enorme desarrollo que actual
mente ha alcalzado el automovilismo 
y autocamlonaje, multiplicando el nú
mero de estas clases de vehículos, como 
la mayor tributación arancelaria de di
chas manufaturas, pueden favorecer el 
incremiento de las importaciones clan
destinas a que aluden los precitados in
formes y solicitudes, yes conveniente, 
por lo tanto, arbitrar una forma de dis
tinguir los bandajes y neumáticos de 
importación legitima de los de origen 
fraudulento, lo mismo cuando se trate 
de ios almacenados en establecimientos 
ó depósitos, que para los colocados en 
vehículos:

Considerando que la forma más ade
cuada para conseguir tal distinción pue
de consistir en el uso de un marchamo 
de plomo sujeto con alambre de hierro 
para las cubiertas y bandajes y una 
marca con tinta indeleble para los neu 
máticos, y colocados ambos de modo 
que no corran el peligro de desaparecer 
al ser puestos en las llantas, en cuyos 
signos de adeudo figuren las contraseñas 
necesarias para en cualquier momento 
poder comprobar la Aduana y fecha de 
adeudo:

Considerando que la adopción de es 
ta medida exige tamoión la limitación 
de tas Aduanas habilitadas para la im 
portación de esta ciase de mercancías 
que, análogamente a los tejíaos, debe
rán despacharse en los almacenes de la 
Aduana por la mayor garantía que elio 
representa para ios intereses dei Teso
ro, sobre todo cuando, como en este ca- । so ocurro, se trata de géneros que adeu- 

i dan elevados derechos; y
Considerando que tal restricción no 

debe desvirtuar los preceptos de la 
Real orden de 20 de Jumo de 1910, a 
cuyo efecto han ae seguir habimadas 
tas Aduanas fronterizas de frecuente 
paso de carruajes automóviles para el 
adeudo y despacho de los bandajes y 
neumáticos de repuesto que sea necesa- 
no en virtud de lo que dispone la men- 

| monada Keai orden, cuyoobjetivo es dar 
I xas mayores facilidades posioies a los 
I extranjeros que lemporaimeme vienen 
I a visitar nues.ro país,

d. M. el Rey (q. D, g.), de conformé 
I dad con lo propuesto por esa Dirección 
I genera , se ha servido disponer;

1,° Que a partir del dial.0 de 8ep- 
| tiembre venidero la importación ae 
I liantes, cuoiertas y neumáticos, de cau- 
I cho para «oda clase de vehículos, en 
I partidas cuya importancia merezca 
I considerarse como expedición comer- 
I cial, solamente podra realizarse por 
I las Aduanas habiltadas en la actualidad 
1 para la importación do tejidos।

2 .® Siguen habilitadas ¡as A luanas 6 
de Behobia, Vera, Errazu, Danchari- j 
nea, Valcarlos, Sailent, Les, Pulgcerdá, |

Junquera, Gamprodón, Salvatierra, | 
Verín, Alcántara y Laj Linea, para el | 
despacho de neurqádcos y bandajes que, | 
como repuesto, condázcan ios auto- | 
móviles que cruzan nuestras fronteras j 
y que, con arreglo a la Real orden de | 
20 de Junio de 1910,' deban adeudar I 
por cualquier concepto a su entrada en | 
España. Las cuatro cubiertas de repues- 
10 que autoriza dicha Real orden para 
cada carruaje, más cuatro neumáticos 
por igual concepso, cuyos derachoe que
dan garantidos,; solamente serán anota
dos en el pase cohKsu ¡número dé fabri- 
cacióa y en igual forma Ips que el coche 
liever colocados;-pero ¿¿virtiendo a los 
dueños el peligro .que,su venia supone ¡ 
para el comprador, desque, no obstante ¡ 
estar sus derechos gaíantidos, pueden | 
ser decomisados por no obstentar el 
signo de adeudo y encontr • t’ í en poder 1 
de persona distinta de la titular del 
pase.

3 .° Las cubiertás para carruaje de 
todas clases y tos bandajes macizos con 
o sin armadura de fabricación extran
jera, serán requisitados en el acto del 
despacho con un marchamo de plomo de 
tamaño 10 mas reducido posible para 
que en su anverso figuren a troquel el 
número ae la Aduana por donde tuvo 
mgar su ímpor-acióo, e de!, día del áfo
no y una letra a manera de contraseña, 
y en su reverso el escudo de’ España. 
"Este marchamo se sujetará al borde del 
bandaje o cubierta por medio de un ca
ble tino de alambre da hierro flexible 
y que uno de sus hilos sea envolvente 
enTorma espiral.

4 .° Las cámaras de aire o neumáti
cos de igual procedencia serán marca
das con un sello en ñuia inueiebie, en 
el que tiguren las mismas cifras y em- 
b.ema que pura el matchamo se han 
aesento, y que se estampara ai laao de 
la vaivula ae aire.

5 .® Las cámaras que se importen 
encerrados en cajitas o sacos precinta
dos por los fabricantes como garantía 
de su producción, serán también sella
das en ta form»in^»cadaanteriormente, 
volviendo a. precintarse las cajuas o 
sacos con un precinto de la Aduana que 
sustituirá ai que nubla puerto ex fabri
cante.
^6r9—Al-daoumento. da adeudo se uni
rá una reiación que facilitara el despa
chante, en la que tiguie:

a ) El AAÚmaro ue cubierto, bandajes 
y cámaras que.se prosemer al despacho, 

nj tías números de fabricación; y 
c) Si son para bicicleta^ motocicle

tas, autocamiones o carruajes, todo con 
la debida separac.ón para su fácil con- 
fromación por ei Vista en el acto aei 
aespacno.

7 ,° Los.. despachos de todas estas 

mercancías, cuando constituyan expe
dición comercial, habrán de hacerse 
precisamente en los almacenes de la 
Aduana.

8 .° En los cajetines corrsspoodien- 
tes ai númro de la Aduana por donde 
tuvo lugar la importación y despacho, 
tanto en los marchamos como en las 
marcas que quedan deser tas, las Adua
nas usarán la misma numeración que 
tienen asignada para los marchamos 
de tejidos; en cuan o a las fronterizas 
habilitadas para el despacho de los que 
conduzcan los coches de viajeros ten
drán el número que las as.gne la Di
rección de Aduanas.

9 .® Las mancionadaB manucfactu- 
ras de fabrición nacional deberán os
tentar la marca de fábrica debidamen
te registrada en la Dirección de Adua
nas y el número de orden, sin cuyos 
requisitos serán consideradas como ex
tranjeras.

10 . Los particulares y los dueños 
de almacenes, depósitos o garajes que 
tengan en su poder mercancías de las 
que se citan en la presente, podrán 
presentarlas para b u  marca o marcha
mo en la Aduana más próxima, a cuyo 
efecto remitirán, junto con el género, 
relación detallada del mismo, que aus- 
iüatrá en este caso al documento de 
despacho. En las provincias donde no 
existan Oficinas de Aduanas, ios inte
resados dirigirán estas petic ones a los 
respectivos Delegados de Hacienda, y । a su disposición pondrán el género y 

í rebelones que se citan en el número । anterior, para que por dicha autoridad 
se pida a la Dirección general de 
Aduanas el personal que, por cuenta 
de los peticionarios, se traslade a la ca

I pital para efectuar ¡as operaciones de 
| marca o marchamo necesarios.
I 11, Transcurridos seis meses desde । la publicación de la preente, todo ban- 
I daje o neumático que no tenga la mar

ca de fábrica o el signo de adeudo co«
I rrespondiente, será considerado como 

de ilegal importación en el Remo.
12. La Dirección general de Adua- 

I ñas cuidará de proveer a las dependen- 
cías habilitadas para esta clase de des
pachos, del material necesario, dictan
do ai propio tiempo las instrucciones 
conducentes al major resultado de este 
servicio y la ¿arifa de colocación de 

; marcas y marchamos, en forma que 
i este servicio, sin que venga a c o u b a í- 
| tuir un nuevo tributo, no resulte gra- 
1 voso para el Tesoro,
i Lo que de Reai orden d go a.V. I. pa- 
1 raso coaccimieuio y a los efecios cen- 
| siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
1 años. Madrid, 10 de Marzo de 1922.

P. D., 
RUANO

| Señor Director general da Aduanas.
I (Gaceta 84 d* J*””)
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M1NI9TEBI0 DE FOMENTO

Be a l  Ce d e n
limo, 8r.: S, M. el Rey (q, D, g») se 

ha servido disponer que se comiencen en 
el presente ejercicio económico por las 
entidades peticionarias respectivas y 
con arreglo a los proyectos aprobados, 
las obras de ios caminos vecinales que 
figuran en la adjunta relación autori
zada por V. I , por las cantidades que 
en la misma se citan, por un total de 
212.400 pesetas, como parte de las sub 
Venciones concedidas y con cargo al 
capitulo 21 del presupuesto vigente de 
este Ministerio,

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 6 de Junio de 1922.

ARGUELLES
Befior Director general de Obras pú

blicas,
Caminos vecinales autorizados a construir 

por Real orden de 6 de Junio de igaa.
Construcción por las entidades 

peticionarias

Pr o v in c ia  d e Ba l e a r e s
N,° 406, Nombre del camino, de la 

carretera de Palma al Puerto de Sóller 
al camino de la Fíguera; crédito que se 
concede, 400 pesetas.

Madrid, 6 de Junio de 1922,—El Di
rector general, Gálvez-C*fiero.

(Gaceta 26 de Junio')

Núm 1656 
INSPEGOION PROVINCIAL

DE SANIDAD
Circular.—Dados los perjuicios y en* 

torpüClmíentos que el retraso y a veces 
U abstención injusnúcada por parte de 
la mayoría de los Ayuntamientos de 
esta provincia, en la remisión de ios da- 
$.08 estadísticos de vacunaciones y re
vacunaciones y defunciones por enfer
medades infecciosas en cada semestre, 
acarrea a ésta Inspección, por no po
der cumplimentar el servicio a su debi
do tiempo; intereso a todos los Bros. Al
caides que procuren de acuerdo con los 
facultativos titulares elaborar dichos 
estados con la mayor precisión posi
ble, sin dejar casillas en blanco y ha
ciendo constar el porcentaje de resui 
lados positivos en ios vacunados y re
vacunados, remitiendo eu los seis pri 
meros dias de Julio y Enero, las cita* 
das estadísticas a ésta Inspección,

En caso de carecer algún Ayunta 
miento de modelos, pueden pasar a re
cogerlos en el Despacho de la Inspec
ción, Padre Nadal 8, entresuelo, de diez 
y media a una, todos los dias laborables.

Palma 28 de Junio de 1922 — El las 
pector provincial de Sanidad, Dr. López 
Comas.

Núm. 1522
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES 
An u n c io . - Habiendo quedado desier

tas las primeras y segundas subastas 
de los aprovechamientos que se expre
san en el Estadoinserco a continuación y 
en cumplimiento délas disposiciones vi
gentes he acordado se celebren terceras 
subastas en el día ocho de Julio próxi* 
mo a las dies de la mañana y bajo los 
tipos de tasación que en el mismo esta
do se indican,

Las subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales del pueblo de Es
core», bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia del Regidor Sindico y 
una pareja de 1* Guardia Civil.

En su virtud el Alcalde de dicho pue
blo remitirá Edictos de anuncio a los 
Alcaides de los pueblos limítrofes y ca
beza de partido, los cuales le devolve
rán cumplimentados a la procedencia.

Los rematantes abonarán o harán 
abonar por su cuenta en las oficinas de 

éste Distrito Forestal calle Duque de la 
Victoria número 15, 2.®-3 * las cantida* 
dea que se detallan en el estado men
cionado, en concepto de indemnización 
ai personal del Distrito por loa gastos 
de movimiento y residencia en las ope
raciones de señalamiento, entregas, 
contada en blanco y reconocimientos 
finales de dichos aprovechamientos sin 
cuyo requisito no se les expedirán las 
licencias.

Las reglas facultativas y las condl- 
clonee administrativas serán las vi
gentes.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo dia que se celebren, el 
Alcalde v la Guardia Civil a este Dis
trito de Barcelona, los Alcaldes remiti
rán a este Distrito el expediente de 
subasta con el acta de la misma y los 
Edictos debidamente certificados para 
su aprobación pues ésta ha de ser hecha 
por el Distrito y una vez aprobada se 
comunicará al Ayuntamiento, remitien
do la orden de Ingreso del 10 por 100 
del remate para que por el rematante 
se haga oa la Delegación de Hacienda 
de la provine'», y el mismo 10 por 100 
un arcas municipales como fianza para 
responder del exacto cumplimiento de 
las condiciones del contrato.

Barcelona 24 Junio de 1922.—-El In
geniero Jefe, P. O,, José Ferrer

Num, 1643 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE R1NTA8 ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio.- Ei dia 3 del mes de Julio a 

las 11 ha de tener lugar en el despacho 
del sefior Delegado de Hacienda, la 
venta en publica subasta del carro, ca
ballería y guarniciones correspondien
te al expediente administrativo de con
trabando de tabaco número 96 del afio 
1922 bajo el justiprecio siguiente:

Pesetee

Una muía negra de un metro 
y 57 centímeíros. . 40'00

Un carro ordinario, . 110 00
Unas guarniciones usadas. . 42*00

Total. . 192'00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará ni la postura no 
cobre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,° de las Or
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el Cuartel de Carabineros de es
ta Ciudad, Calle Montenegro.

Palma 28 de Junio de 1922. —El Ad
ministrador, Mateo Ros,

Núm. 1456
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los asuutos tratados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Enero de 1922,
Sesión del dia 2.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se aprobarón las cuentas que saman 

8,582*04 pesetas.
Después de larga discusión sobre un 

dictamen de la Comisión de Fomento 
acerca de la cesión al Obispado del edi
ficio de Monvesión ue aprobó una en
mienda del Sr. Pascual por la que propo
ne al Ayuntamientose dé por encerado y 
que se reserve el entablar gestiones de 
permuta o cambio cuando se le pida la 
calle de las Escuelas.

Verificado el sorteo para el cese de 
un Concejal de los elejidos por el 6.° dis
trito correspondió éste a Don Jaime 
Guasp.

Se dió por enterado de una comunica 
c ón de la Sociedad de Alumbrado por 
Gas pa^tfeipanrio haberse hecho cargo 
de la sociedad «La Económica»

Se acordó pasara a la Comisión de 
Fomento una comunicación del Sr. Go 
b»rnador Civil sobre Gasa de Correos.

83 aprobó una proposición sobre ado
quinado de varias vías de esta ciudad.

Se acordó quedara sobro la mesa un 
dictamen de la Com’sión de G y Policía 
sobre pago de haberes al encargado 
del Depósito Municipal de yerros.

Se concedieron quince permisos para 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó el proyecto da alineación 
y apertura de la calle de Manila (Mo- 
linar).

Se aprobó el acta de recepción proví 
sional de tres tinglados construidos en 
la Plaza de Abastos,

Se aprobó el acta de subasta para Ja 
reconstrucción del adoquinado de va 
rías vías de esta ciudad,

Se acordó la construcción de un muro 
de contención en la calle dol Torrente.

Se acordó aceptar la propuesta de don 
Juan Alemafiy para el suministro de 
piés para el arbolado público.

Se aprobó la lista de Concejales y ma
yores contribuyentes.

Se aprobó el acta de subasta para el 
servicio de alumbrado público por pe
tróleo.

Se concedió un permiso para obras en 
el Ensanche.

Se acordó la adquisición de la casa 
n.® 9 de la ilieta de Con,

Se acordó quedara sobro la mesa un 
dictamen sobre nombramiento de em
pleados.

Se acordó facultar al Alcalde para 
proceder a la venta del aceite que exis
te en Montesión,

Después de breves manifesiaciones de 
algunos de los Sres. reunidos, se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 9,—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 2.108 pesetas.

Se acorde volvieran a la Comisión de 
G, y Policia diferentes cuentas presen
tadas por la misma,

Se dió por enterado el Ayuntoniento 
de la lista de Concejales a quienes co. 
rrenponde cesar el 1,® de Abril,

Se aprobó un dictamen sobre abono 
de sueldo al guarda del Depósito de

I Perros,
Se aprobó otro dictamen sobre nom. 

bramiento de empleados.
Se acordó pavimentar de asfalto la 

calle de la Esparteña,
Se acordó proceder al empedrado de 

la plaza de San Antonio con ¡as piedras 
útiles que queden del empedrado de lae 
calles del Sindicato y Herrería,

Se designó a D. Joaquín Pascual pa. 
ra intervenir en la subasta para lag 
obras de adoquinado y alcantarillado 
de las calles del Sindicato y Herrería

Se acordó aceptar laj condiciones 
fijadas por el Ramo de Guerra para la 
adquisición de la porción necesaria del 
edificio de la Cordelera para proceder 
a la apertura de la calle del Horna. 
beque.

Se aprobó un dictamen sobre adoquli 
nado de varías vías de esta cíaudad.

Se aprobó la distribución de fondot 
de la Comisión de Hacienda.

Se aprobó una relación de altas y ba
ja sen varios arbitrios de esta Corpora
ción.

Se concedió permiso para la instala
ción de un automóvil en la vía pública.

Se acordó volviera a la Comisión un 
dictamen sobre aumento de sueldo al 
capataz de la Brigada de sifones.

Se acordó pasara a estudio de la Oo
misión de Hacienda una instancia so
bre concesión de quinquenios a la Guar
dia Municipal

Se concedieron 6 permisos para la 
instalación de motores.

Se acordó quedara sobre la mesa uu 
dictamen sobre nombramiento de auxi
liares de la Escuela Graduada de Le
vante,

Se acordó la construcción de una ace
ra para dar fácil acceso a la Recuela 
Normal de Maestros.

El Sr Presidente dió cuenta del dic
tamen emitido por los Letrados consul
tados sobre el caso del Sr. Síngala le 
que fué aprobado por unanimidad.

Después de diferantes manifestacio
nes, se levantó la sesión.

Sesión del d>a 16. —8a aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobarón las cuentas que sumaa 
en junto 19.223'37 pesetas

Se acordó conlinura sobre la meas 
hasta después de pasado el período elec
toral el nombramiento de auxiliares da 
la Escuela Graduada de Levante.

Se concedíerón 3 permisos para obrti 
particulares.

Se dió por enterado de una relación 
de perceptores de agua a presión,

80 aprobó el proyecto de construc* 
ción de una alcantarilla, en la calle di 
San Pedro.

Se acordó volviera a la Comisión un 
dicramen sobre adoquinado de las es* 
lies de la Marina y Plaza de W0yl0r•

8a aprobó una relación de pequefi»8 
reparaciones en la vía pública.

Se aprobó otra relación de percepto* 
ros de agua.

Se aprobó uu dictamen de la Co®1' 
sión de Hacienda autorizando el gaS'° 
de 1.500 pesetas para el asfaltado de Ia  
calle de la Espartería. „

Se acordó quedara en suspenso un 
dictamen sobre jubilación del celador 
del víveres.

8e acordó contratar madiaote suba*' 
ta el servicio de recaudación del ar0 ” 
trio sobre perros.

Se acordó quedara en suspensión C0 
dictamen sobre concesión de una P0n 
sión a la viuda del delineante Safio 
Abrines. ,

Se concedíerón 10 permísoa par» ^n3' 
taUción de motores, .

Se acordó dar de ait» en el Pa , । 
de vecinos a D. Bartolomé y D. Rafa 
Amengual.

Se concedieron 2 permisos para iati®* 
¡ación de motores en el Ensanche.

Igualmente se concedieron 5 p 
sos para obras particulares en 
parte de esta ciudad.

Se acordó constara en acta oí 8'

er®1' 
dícb*
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miénto de la Corparáctón por el fallecí- 
miento de Don Pedro Perera,

Después de diferentes manifiestacio - 
nes de algunos de los Señores reunidos 
ge levantó la sesión.

Sesión de los días 23 y 24, - Se apro
bó el acta de la anterior,

Se acordó constara en acta al senti
miento de la Corporación por el falleci
miento de 8, S. el Papa Benedicto XV,

Sa acordó igualmente constara en ac
ta el sentimiento de la misma por la 
muerte del primado de España,

Se acordó suspender la sesión en se- 
fial de duelo hasta el día de mañana a 
la misma hora.

Sesión del día 24,-Se aprobaron las 
cuentas que suman 8.652'90 pesetas.

Se acordó quedara sóbrela mesa una 
proposición sobre enmiendas al artícalo 
9 ° de las ordenanzas municipales

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales conespoddien-e a los mo
les de Noviembre y Diciembre.

Se aprobó el fallo del concurso 
abierto por este A/un amiento sobre di- i 
ferenies ahuníos Lualiorqulíies.

Se acorde pasara a I» Oomfsión de l 
Obras una comunicación sobre la caseta 
del Mirador,

Se concedieron 13 permisos para obras 
pariiculaies.

Se aprobó un dictamen sobre amplia
ción da obras de adoquinado en diferen
tes vías de esta ciudad,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública,

Se acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Hacienda de
clarar puestos de preferancia los tres 
primeros de cada tinglado.

Se aprobaron 2 traspasos de sepul
turas,

Se concedieron 10 permisos para ins» 
lalación ¿e mo ores.

Se aprobó el proyecto de condiciones 
para la subasta de suministro de pan y ; 
rancho a los presos de U Cárcel.

Se acordó un permiso para instalar un : 
automóvil en Ja ví^ pública.

Se acordó volviera a la Comisión un 
dictamen sobre aprobación de las cuen- í

tifican, previa censura del Señor Regi
dor Síndico, fie baca publico que laj 
mlstnas se hallarán de manifieste en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de quince dias al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones que estime, 
pertinentes.

Transcurrido dicho plazo a contar 
desde el siguiente dia en que aparezca 
en el B, O. de esta provincia no se ad
mitirá ninguna,

Santa Margarita 26 de Junio de 1922, 
—El Alcalde, Juan Morlá.

Núm. 1549 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Habiendo sido aprobados por eáia 

Corporación los pliegos de condiciones 
para la subasta de las obras de cons
trucción de una alcantarilla colectora 
en el sitio los Huerms se hallan éstos 
expuestos al público a efectos de recla
mación por espacio de diez días en la 
Sacretarla del Ayuniamíento advirtien
do que dicho plazo empezará a contar 
el sigu’ente día de la pub icución de 
este edicto en el B O. de la provinc a,

Folanhx 27 de Junio de 1922.—Ei 
Alcaide, M Bordoy.—P, A. del A,— 
Mateo Rosselló, Secretario.

Núm. 1516 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las causas archivadas 

desde hace mas de treinta años que 
han sido declaradas inútiles por la Jun
ta de expurgo do esta Audiencia en su 
reunión de veintitrés del actual que se 
publica en el Bo l w t in Of ic ia l  de la 
Provincia a fin de que los interesados o 
sus herederos puedan recurrir ante la 
Sala de gobierno dentro del término de 
quince días,

Delitos. —Procesados.—Perj ud icados
6491. 

vicio.
6492.

Delito de nulidad para el ser-

Delito de hurto, perjudicada

6518, Delito de hurto, procesado Mi
guel Pascual (a) Pupui,

6519, Delito de violación, procesado 
Bartolomé Pons (a) Menut, 
Juana Ana Pascual.

6520, Delto 
Cosme Parceló.

6521, Delito 
Juan Qelabert,

6522. Delito 
Maria Ferrer.

6523, Delito

de

de

de

hurto,

robo,

ídem,

3
del Cuartel de Alfonso XIII en Merca* 
da’, según *o dispuesto por R. O, de 22
de Mayo último (D. O, uúm. 114) con 

perjudicada I aplicación a los Oréditos ordinarios de
Guerra.

!oa cíe decorado del cuar.o llamado de 
Tenientes da Alcaide.

Se concedieron 3 permisos para íns- 
lílación de motores en el Ensanche.

89 concedió un permiso para obras en 
e‘ Ensanche.

Se aprobó un dictamen sobre conce* 
s íó q  de un crédito de 33.090 pesetas ea- 

obras de explanación del recinto 
aQiurallado.

Se aprobó una liquidación de obras 
de explanación del recinto amurallado,

Después de diferentes manifestaciones 
ae algunos de ios Señores reunidos se 
levantó la sesión.

Sesión del día 30, —Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobarón las cuentas presentadas 
Por las diversas Comisiones,

Se aprobó una proporción sobre mo 
^ücaciones ai articulo 9.° de las Orde- 
DáozaH Municipales,

Se concedieron 23 permisos para 
Ooras particulares.

Se acordó Ja adjudicación definitiva 
6 la subasta de las obras de alcantarí- 

^do y adoquinado de las calles de la 
^erreri* y Sindicato a favor de Don 
áuionio Baiagaer Tugares,

Se aprobó la recepción provisional de 
as obras de apertura de la calle de 
Urano Génova,
. SQ aprobaron 10 permisos para insta- 
^ción de motores.

aprobó ai presupuesto calcelarlo.
Se concedieron 3 permisos para obras 

00 Ensancha.
Después de diferentes manifestaciones 

8 algunos de los Señores reunidos ae le- 
V^ó u sesión

rd-lma 12 de Junio de 1922,—Apro- 
Asi lo acuerda el Ayuntamiento

sesión de hoy,—Ei Secretario interí- 
Qo» Oanet.

Antonia Moner.
6493. Delito de injurias, procesado 

Juan Vidal Sujas, perjudicada Francis
ca Jofre,

6494, Delito de hurto, procesados 
Juan Fullana y Antonio Juan.

6495. Delito de robo e incendio, pro- 
cesido Mateo Colom.

6496, Delito de hurto, procesado 
M guei Puigserver,

6497, Ddlito de daños, perjudicado 
Predm Gaident,

6498. Delito de contusiones, proce
sado Juan Sastre, perjudicada Ma-ia 
Forteza,

6499, Delito de atentado, procesa
dos Miguel y Damián Monserrat, Bar
tolomé Rosselló y Gabriel Gomila,

6500, 'Delito de injurias, procesado 
Francisco Manera, perjudicado Nicolás 
Vanrell,

6501, Delito de atentado, procesado 
Juan Fusier,

6502, Delito de lesiones, perjudica
da Catalina Bauzá,

6503, Dentó de muerte, perjudicado 
Jaime Morey,

6504. ♦ Delito de hurto procesado Ga 
briol Garau,

6506. Delito de ídem, procesado Pe
dro José Payeras (a) Soüerích,

6d 07, Delito de ídem, procesado Mi
guel Ferrer.

6508. Delito de ídem, procesados 
Rafael R utord y Jaime Moneadas,

6509, Delito de injurias, procesado 
Antonio Vanrell (a) Ooiomé, perjudica 
da Francisca Ana Vanrell.

6510, Delito de hurto, procesado 
Francisco Pona.

6511. 
puesto,

6512.
6513, 
6514.

Delito da uso de nombre su-

Delito de fuga de 
De.ito de robo.

prasoa.

Delito de hurto, 
Juan Goli.

perjudicado

Núm. 1536
^ONT o d e  SANTA MARGARITA 

jadas detinitivamente las cuentas 
uU‘Cipales de esta localidad corres-

19y?^Ule8 al eÍ0Icicio económico de 
■ «1-22 con ios documentos que la jus

6515, Delito de daños, procesado
Cristóbal Cánavee, perjudicado Rafael I 
Cortés,

6516. Delíio de robo, perjudicado b
Pedro Carbcnell.

6517, Delito de ídem, perjudicado I
Juan March, I

procesado | El precio límite que ha de regir on la 
I subasta es el sesenta y cuatro mil 

perjudicado * ciento doce pese as y_ cincuenta céntí- 
I mos, y la garantía necesaria para to- 

perjudicada I mar parte en ella ha de representar el 
I 5 por 100 de la oferta.

de hurto, procesado I La subasta se verificará con entera 
. I sujeción al Reglamento de Contrata-

6524. Delito de Ídem, procesada An- I ción vigente, ley dé Contabilidad de la 
toma Real. I Hacienda, ley de protección a la indus-

6525. Delito de lesiones, perjudica I tria nacional y disposiciones compie» 
do Francisco Ramis, I mentarías a las mismas, y al pliego de

6526, Delito de hurto, procesado 1 condiciones legales y técnicas que es* 
Juan Moneados. I tará de manifiesto en esta Comandan-

6527, Delito de daños, I cía todos los dias no feriados desde las
Delito de robo, procesado An- | nueve hasta las trece,

i tomo Mir, । materiales y artículos empleados
I 6529. Delito de hurto, procesados I en las obras deberán ser de producción 
I Jorge y Sebastián Morro, j nacional, admitiéndole la concorrencia
I 6530. Delito da robo, perjudicado । de los productos exíranjeros en las con* 
i Jiime Va Icínerás, ¡ diclones que determina el R. D, de 12

6531, Delito de incendio, perjudica- I Marzo de 1909 (C. L. núm, 45) y R. O. 
do Manuel Moragues, ! de 26 de Julio de 1917 (O. L. núm 153)

I 6532. Delito de robo, perjudicado | e indicando el postor en su proposición 
I Jaime Reus, I ;08 establecimientos nacionales de que

6533, Delito de hurto, procesado I proceden sus efectos,
Lorenzo Esielnch» I No serán admisibles las proposic oaes

6534. Delito de ídem, procesado Mi- I que no se ajusten al pliego de condicio- 
guel Martorel!. , I nes, o que excedan del precio limite ex

6585» Delito de injurias, procesado I presado anteriormente.
Antonio Ramis, perjudicado Guillermo | Mahón 27 de Junio de 1922, -El In- 

| Ferrer, I geniero del Detall, Antonio González.
6536, Delito de hurto, procesada I ,

Magd,* Oladara, perjudicado Juan Pons Modolo de proposición (por escrito y en 
6537. Dell.o de ídem, procesados I n n n t ie g o s  c e r r^o s )

Gabriel y Guillermo Bossílló. P0,\N' N ’ J6Cmo de'- ' habítame
6538. Delito de amcld.o, nerjudica =alle d9,"" núa,er°' •" S98un cédul» 

do Juan Domarco. personal corriente de..... clase, expedi-
6539. Delito de hurto, procesado I da por....... en..... (o P»8aP°rte de ex

Bernardo Liabrés Geiabert, perjudica
do Jaime Martoreli.

6540. Delito de ídem, procesado Mi 
guel Perelió.

6541, Delito de ídem, procesados 
Andrés Perelió y Bernando Piomer,

6542, Delito de hallazgo cadáver, 
perjudicada María Bastará,

6543. Delito de tentativa hurto, 
procesado Ignacio Expósito.

6544. Deiito de hurto, procesado Mi
guel Rebasa y Sacaré».

6545, Delito de ídem, piucasado Lu
cas Cardona y Cardona.

6546, Delito de ídem, procesado 
Cár os Woíf y Ku engler.

6547. Delito de muerte, perjudicada 
Mana Tor.

6548. Delito da violación frustrada, 
procesado Juan L'.obat Tur, perjudica
da Esperanza Costa.

Miguel Valleapír.

6528,

6549.
6550, 

Joae Tur.
6551.

Delito de hallazgo cadáver. 
Delito de muerte, perjudicado

Delito de hurto, procesado
Juan Vich Berra, perjudicado Pedro 
Cardona,

6552, Delito de lesiones, procesado 
Ant.® Torres, perjudicado Juan Costa,

6553, Deuto de desaparición, per
judicado José Noguera,

6554, Dentó de robo, procesados Bar
tolomé Cos;a, Vicente Escandeli, Cosme 
Mari y José Ferrer, perjudicado José 
Mari.

Palma 24 de Junio le 1922. -Jaime 
8arra, Secretario, —V,° 8,°—El Presi
dente de la Junta, Pando.

Num, 1542
El Teniente Coronel deje del detall de la 

Comandancia de ingenieros de Menorca I 
Hace saber: Que en uso de ias facul

tades que le confiere el articulo 40 del 
Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, aproba
do por R. O. O. de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. núm. 157) y aclarado por R. O. 
de 8 de Agosto de 1910, se convoca por 
el presente a todos los que deseen in 
teresarse en la subasta pública que se 
celebrará en el local que ocupa esta 
Comandancia, si.o en la caUe de Isabei 
II, número 14, a las diez de la mañana 
del día 28 de Juno próximo ante el Tri
bunal nombrado ai efecto y bajo mí 
presidencia, con objeto de tontratar la 
ejecución de las obras que faltan por 
ejecutar ael proyecto ae Ampliación

I tragaría en su caso), enterado del anun
I cío publicado en la Gaceta Nacional o en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l  oe la Provincia 
I número,.,,, (o expuesto al público en el 
I Ayuntamiento de esta Ciudad), asi como 
I del pliego de condiciones a que en el 

mismo se alude para contratar la ejecu* 
ción de las obras que falcan por ejecu- 
tur del proyecto de Ampliación del 
Cuartel de Alfonso XIII en Mei cadal con 
cargo a los Créditos ordinarios d*e Gue
rra, se compromete y obliga a ejecutar
las empleando materiales de produc-

1 ción nacional, por la cantidad de (tan* 
1 tas) pesetas y ¿tantos) céntimos, proce

diendo los materiales de (tales) estable
cimientos nacionales y con sujeción a 
todas las cláusulas,

Las cantidades se pondrán en letra.
Y en garantía de su proposición, 

acompaña el talón número.... justifica
tivo del depósito de.,,,, pesetas,.,,. cén
timos, hecho en„,„ asi como su céduia 
personal y último recibo de la contri
bución industrial, (o certificado de la 
Administración de contribuciones de ¡a 
Provincia haciendo constar ha sido alta 
en la industria a que la contratación 
se refiera) o poder en el caso correspon- 
dleme,

Fecha, firma y rúbrica del proponen
te o de su representante legal.

Ob s e r v a c io n e s :— Si la proposición 
no se extiende en papel sedado de la 
ciase que corresponda según la Ley del 
timbre vigente, deberá serlo en otro de 
igual tamaño y adherirse la pólua equi
valente.

Sí se firma por poder, se expresará 
como antefirma el nombre y apellidos 
del poderdante o el titulo de la casa o 
razón social,

Si resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, se verificará licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
las mismas y si transcurrido dicho 
tiempo subsistiera la igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación del ser
vicio,

IMum. 1507 
CONTRIBUCION UflLIDADHia

Año de zgai-aa
D, Andrés Geiaboct Guardiolu, Recau

dador Auxiliar de ios Impuestos Mu- 
Dicipalea de la ciudad de loca.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por uóbtios dei citado con
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tiepío correspondien’es »í expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que a continuacón se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que puedan ¡legar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 7 Marzo 
1922, he dictado la siguiente

Providenciai*De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre al importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relac ón. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis 
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes seña
lándose al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em 
bargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Gabriel Arbona Fiol, Eicorca, 4*25 pe

setas,
Teresa Amengual Barceló, Palma, 2*12, 
Rafael Alomar, Llubi, 8*40
Francisca Besiard Femenias, Lióse- 

ta^LO,
Jaime Beltran Beitran, Argel, 1*27.
Mario Ana Bennasar (Gamela), Binla- 

mar, 1'27.
Miguel Bestard Abrínas, Lloseta, 2 54, 
Juan Bastará (a) Bassó, Lloseta, 0'43, 
Fraqcitico Bruñe; Oíiver, P^lma, 0*85, 
Magdalena Bel :an, de Juan Borrás,

Palma, 0'85.
Antonia Bestard Ferragut (den Bloy, 

Linb), O^u,
Guillermo Baile Baile herederos (Gon- 

fiíé, Selva,. 2*12,
Juan Bonafé Ferrar, 4‘48.

Francisca Ana Col! de B*rto’brdé fies 
tard, Lloseta, 2'12,.

Mari» Col! Goll (a) Ghandet, Llose
ta, 2*12,

Esteban Ooll Mayol, Palma, 2'12. 
Antonia Goll Mayol, Palma, yll, 
Francisca Ana Corró Compáñy, Fran

cia, 1*27.
Antonia A. Cantallops, 2*96,
Pedróna Goll Perelló, Calle San Barto

lomé, Inca, 2'54.
Juan Gtntarell as Llabrés, Sansa 

lias, 2*12,
María Darán Reinés, Selva, O'áo, 
JaimeDomeaech Llompard,Tefual2,12. 
Francisco Florit Suau, Biniamar (Sel

va) 2*54.
Antonio Ferrer (a) Figa, 1*27.
Bartolomé Ferrer Meltá, Palma, 2*12, 
Miguel Ferrer Pujadas, Palma, 3‘40, 
Ana Fiol Orimari, Palmad 4*25, 
Antonio F:orí;, Lloseta, 1*27, 
Miguel Ramis Perelló, 9 74, «
Juan Ferror Goll, Santiago de Chi

le, 10'60.
Rafael Ferrer Matea, América, 3*82.
Juan Ferrer Gar, Palma, 2*12
Juana Ana Farree Míteu, Barcelo

na, 2*12, y
Gabriel Ferrer Fé, Folauiix, 2'12. 
Margs-rí a Figueiola, Lloseta, 2'54? 
Rafael Fiol Llobora, Barcelona, 10 60, 
Rafael Garriga Beitran, Inca, 7*21, 
Juan Fo<rer tiicolau, Mancor (Sal

va), 1*27.
Catalina Gelabert Jaume, Lloseta 0*85. 
Antonio Garriga Beltran, Patm», 0*85. 
Paula Garrága Beltran, Palma, 0*85.
Margarita Garnga Beltran, Palma 0'85, 
Antonio Grao Pujadas, Palma, 0'85. 
María Genestra Llabrés, Salva, 0*85. 
Pedro Genestr» Gol!, San-'flilas, 1*27. 
N colás Horrach Pons, Biniamar (Sel

va, 1*27. t
Amonia Jaume Alorda (a) Garrína, 

Lloseta, 0'85.
Margarita Jaume (a) Goix, Biniamar 

(Salva), 0*85.

Antonio Llabrés Cali, Lloseta, 2*12. 
Ana Llabrés Noguera, Palma, 0'85, 
Catalina Llabrés Darán, Buenos Aíres, 

3*40.
Gabriel Llábréa Martorell, Sansellas, 

0*85
María Marti Llabrés Biniamar (Selva). 

5*10
Sebastián Mlrailes Amengua!, 5'10. 
Lorenzo Matea Baile, Lloseta, 1*27, 
Pablo Marorell O iver, S^va, 2'97. 
Jaime y Pedro Martorell Ferrer, Haba

na, 5*10,
Magín Marqués Martbrell, Buenos Ai

res, 6*36,
María Mulet Martorell, Muro, 1*70. 

^Juan Nadal Fiol, Llubi, 7*21,
Juan Napomuceuo Cánovas, 3*40, 
Luís Pomar Segura, Palma, 6*36. 
Catalina Perelló Mestre, Llubi, 2*12 
Catalina Pere'ló, 1 27.
María Pete! ó L o np^rr, 0 85.
Mana Perelló Vd.6 Riu ih , 16'96.
Juan Perelló Perelló, L ub , 2*12 
Bernardo Pons Catalá, Lloseta, 3*82. 
María Pou Perelló, Llubi, 1'27. 
Lorenzo Pou Gatalá, L oseta, 2'97. 
María Pujadas (h ) Cj ix  Mena, O‘d5» 
Juan Quetgias, O*námgo, 6 76. 
Magdalena R*m s Gran, Pa ma, 2*12. 
Juan Ripoli Per’cá-’, Mod des Nevet, 

Salva hoy Inca 21*20.
Juana Ana R*mis Truyol, Palma, 1‘27. 
Bárbara Ramón Santaudreu (a) Tingo, 

Lloseta, 1*27,
Bartolomé Ramón (a) Vela,L oseta, 1*27 
Bartolomé Ramón Santaudreu, (a) Ca

rrosa, Lloseta, 1'70.
Catalina Ramón (a) Mendina, Lloseta, 

0'85.
Juan Ramón Mateu (a) Gayos, Lloseta, 

2'97.
Juan A. Ramón Vicens (a) Bagarrona, 

L'oseta, 10*60,
P, Vicente Ramón Villalonga (a) Erau, 

Lloseta, 2*54
AütóhlS Real Grau^a) del Pujant, Lio- 

seta 1*27,

Cristóbal Real (a) Jay, Lloisata; 1*70.
Lorenzo R ^ra, L oteta, 0'85, 
Mar.aSociasFerrer, PalmaHorta, 
Sebastián Seguí Melis, Selva 0'43, ' 
Bernardino Seguí Melis, Palma, 0'85 
Magdalena Seguí Garriga (a) p0 

ma, Petra, 3'40,
Juan Sabater, Palma-Galatrava, nütne 

ro 68, 1*70.
Magdalena Sastre Beltran, Argel, 0*53, 
Mateo Seguí Llmás, Francia, 3*82, 
Rosa Santamaría Beltran, Palma, caUe

Sarifia, 3'40,
Esperanza Santamaría, Beltran, 3*40 
Gaspar Salom Corró, E^corca, 2'50, 
Juan Sampol («) Llesca, Canarias, 
P. José Torrens Mateu, Llubi, 1*70. 
Bernardíno Ramón, Lloseta, 0*85, 
Antonio Torrens Socias, Fornets (8m .

sellas, 4*25
M gae Torrens M .leu, Lluchmayor^i^
Lorenzo Ríq ió ü Catrina, Líos? 

ta,3*4J.
María Ramón de Bartolomé BealaM] 

Lloseta, 0'85.
Margarita Ramón R poli (a) Oocó,Lli 

seta, 1*27 (
Juan V llalonga Goll (a) GoxM, Lie , 

saca, 1*27. |
Mateo V llalonga N colau (a) Barrufe:

Lloseta, 2*12. |
P. Vicente Villalonga Ramón, Lio * 

seta, 1*27.
Bartolomé Ferrer Meliá Gelabert, Moi 

c*ri, Selva, 1*54. ,
Así, pues, en cumplimiento di 1 I 

preceptuado en los párrafos 3 y 4 de 
»rt. 142 de la Instrucción de 26 d 
Abril da 1900 se publica y fija el pre 
sente Edicto en los puntos de coaCumbri 
firmando el Sr. Alcalde un duplicad 
del mismo para que surta sus opona 
nos efectos.

Inca catorce de Junio de mil nove 
cientos veintidós.—El Recaudador, Ac 
drés Gelabert,=™V,0 B,®—El Alcalde 
Miguel Pujadas,

DEPOBltÁfilA DEL AYUNT? DE 8OLLER DEPOSITARIA DEL AYÜNT? DE POLLBÑSA DEPOSITARIA DEL a YUNT.® DE ARTA

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22 CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja —Pw*m— 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 1556 79
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 65949 t>0

Ga b q o , , . . • 67506*29
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existeacia para el trimestre que sigue.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primerí parte.—Cuenta de Caja — ,
Existencia en fin del trimestre anterior, , 9053*56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 22250*83

átiÓARGO............................. 31304*39
Data pagos verificado^ en igual trimestre. 23546*37

Existencia para el trimestre que sigue, , 7758*02

Segunda parte.—Cuenta por 'Conceptos

Saldo Operaclonw TOTAL
INGRESOS ^anterior1” trimeetro opéracionee

Salde Operacione» TOTAL
TMOUPRAfl ^*1 trimeitre en este de las
11N UK üoUO__________anterior trimestre uperadoens

Propios, . . . . 1576-34 1354-61 1930-86
Cuestos : : '• 18107'^4 20720'26 3882*7'60
BeneB^nd. , : ■ «65-18 4974 82 7440'uO
Instrucción pública . • *
SSiX" : ¿o» É¡

Reintegros. . . • • __ i*4-_ ———-
Careo pesetas . 121U6u‘93 66949-50187010'13

. ..................................... 36-90 66-35 92*25
Montes, , , • • • * *
Impuestos. . . . 8199*05 1385*05 4584*10
Beneficencia.. . • • • •
Instrucción pública. . » • •
Corrección pública . • •, „
Extraordmwios . . 1725'00 575-00 2300-00
Resultas , . • • 3170*91 »
Re, para cub, el déficit, 42274'36 20235'43 62509 79
Reintegros, . . . • . •________* _

Cargo pesetas . 50406*22 22250*83 72657 05

Gastos útiAvunt.0 . 19739*49 8010*22 27749*71Polirna de Seguía . 8679*20 2ü O3 76 11282*96
Policía urbana y rural, 16123 82 10138'14 262b 196
Instrucción pública. . 4046 16 ^68^00 ^1416
RAnofírencía . . . 2238 27 5522 <3 ííbl UUObras púbúeas. . . 868P93 44¿ó-62 13150-65
Corrección pública . 2222*22 » Z1
cXas’ 1 53507-65 2507*4'62 78582'27
Ob. de nueva construci 1792'19 1963'15 37o5*34
Imprevistos. . . . 2470*21 319*00 2789'21
Resultas. . • • •_____  *., .L,-------1—-

Data pesetas , . 119504 14 604boA24 119969 38

PAGOS .
Gastbs del Ayunt.® . 9726'09 4728*41; 14454*50
Policía de Seguridad , 1820*00 „ 765 00 2535 UO
Policía urbana y rutal, 1177'35 ‘̂317 75 3495'10
Instrucción pública. . • 600*00 600'00
Beneficencia , . . 2280*00 1119*80 3399*80
Obraá públicas. . . 4087*22 2960'60 7U47'8z
Cdrrección pública . 990'30 613*00 1608*80
Montes. , . , . • 35*00
Cargas........................... 13757'93 8928 81 22686*74
Ob. de nueva construc. 5906*03 » 59Oo*u3
Imprevistos. . . , 278*95 948*22 1227'17
Resultas . . . . 1328'79 524'28 185b*07

Dita pesetas. , 41352*66 23510*37 64899'03

En Sóller a 6 de Abril de l^.- Bl Depositario. 
Andrés 0¡wer.-rEL Becretano-Coptádor, Guilfermo 
Marqués.—V.ü B,°—El Alcalde, P. Castañer, |

En Póllénbá a 31 de Marzo de 1922.-El Depositario, 
Juan Cifre. - El Secretario Contador, Gabriel Gui 
raud.—V.e Alcalde, F»r,

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-23
Primerajparte.—Cuenta de Caja , 

Existencia en fin del trimestre anterior. . l00?^ 
ñgtesos en el trimestre de esta cuenta. . 293W

Ga b OO. , , . . 39334

Data pagos verificados en igual trimestre. 2083^

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.--Cuenta por Conceptos^^

Saldo Operacionei
bINGRESOS del trimeetre 

anterior
en este “Ja

trimestre__

Propios, , . . . » i » i
Montes. . , . .
Impuestos. . . .
Beneficencia, , . .

»
3130'50 4526 75

»
Instrucción pública, . » »
Corrección pública. . >
Extraordinarios. . . 48'50 Í210'00
Resultas........................ 16657'38
Re. para cub. el déficit 2óóDó‘ 18 22720 04 4^1
Reintegros, . . . • • —

Cargo pesetas. . 45391 56 z6Z91 94

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 7326*37 -6290*22 1^
Policía de segundad. . 1151*28 383/5
Policía urbana y rural. 1338*95 3466'05
Instrucción'pública. . » 600*00
Beneficencia . . , 18*96 2643‘il
Obras públicas . . 2117 85 50^2'72 <

. Corrección pública. . 1055 94 1 ü e
Montes . . . . »
Oargas . . . . 21930*85 10732'17
Ob, de nueva construc. » ¡o/

Imprevistos . , . 378*80 635 U8¡ *u,
Resultas , . . . »

Data pesetas , . 35318'97 3U82£^LÍ/

En Artá a 30 de Abril de 1922.—El DéP08^
•Antonio Muntaner.—El Becreiano-Contadorg
8ard.—V.® B.®—El Alcalde, Juan CaBella^^^

PALMA.—Eb o u e l a -Tipo o b AFUU il

M.C.D. 2022


